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Resolución RT 0746/2019 

N/REF: RT 0746/2019 

Fecha: 26 de febrero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Comillas. Cantabria. 

Información solicitada: Expediente administrativo por el que se crearon las plazas de Policía 

Local. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 3 de julio de 

2019, el reclamante solicitó, al amparo de la Ley 19/2013. de 9 de diciembre. de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG), la 

siguiente información: 

"Que el Ayuntamiento de Comillas, me remita Copia del Expediente Administrativo, por el 

que, en el momento de creación de las plazas de Policía Local, se establecieron los 

requisitos y fundamentos para la calificación del Grupo, Nivel, complemento de destino y 

complemento específico, para las plazas de Policía Local de este municipio". 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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2. Al no recibir respuesta a su solicitud, con fecha 13 de noviembre de 2019, el solicitante 

formuló reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno al amparo el artículo 

242 de la LTAIBG: 

"Solicito al Consejo que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo con los 

documentos que se adjuntan y en su virtud, tenga por formulada reclamación en materia 

de acceso a la información pública, con el fin de que se me permita y facilite el acceso a la 

información solicitada en el presente escrito, referente a: Copia del Expediente 

Administrativo, por el que se creó el cuerpo de Policía Local de Comillas, con el fin de ver los 

criterios empelados para establecer el Grupo, Nivel, Complemento de destino y 

Complemento específico". 

3. Iniciada la tramitación de la reclamación por este Consejo, con fecha 21 de noviembre de 

2019 se dio traslado del expediente al Ayuntamiento de Comillas, a fin de que se formulasen 

alegaciones en el plazo de quince días por el órgano competente. 

En la fecha en que se dicta esta Resolución, no se han recibido alegaciones por parte de la 

administración municipal. 

11 . FUNDAMENTOS JURrDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para 

resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 

Contencioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 

información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

2 
htts://www.boe.es/buscar/act.ohp?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a24 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https ://www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https:Uwww.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 

Página 2 de 7 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 

IRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS CORDA 1 FECHA: 27/02/2020 17:33 1 Sin acción específica 

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache



 

Página 3 de 7 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es  

 

 

                                                      

6 
 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 27/02/2020 17:33 | Sin acción específica

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache



 

Página 4 de 7 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

                                                      

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 27/02/2020 17:33 | Sin acción específica

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
None definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
MigrationNone definida por lucia.rsolache

lucia.rsolache
Nota adhesiva
Unmarked definida por lucia.rsolache



c-....... 
T•t"-'N'' '"''' 1 

'--------' a..-~••AN 

Esta disposición debe actualizarse al contenido del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, que resulta aplicable a los Cuerpos de Policía Local de conformidad con su artículo 

't: "los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de las 

comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 2/1986, de 

13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad". 

Queda claro, por tanto, que la estructura de retribuciones de los miembros de la Policía Local 

se determina de forma legal en analogía con el resto de funcionarios de carrera. Así pues, la 

administración municipal crea el Cuerpo de Policía Local mediante acuerdo del Pleno y 

determina la plantilla orgánica con los puestos asignados al Cuerpo. Para asignar escalas y 

categorías en esta plantilla, debe tener en cuenta los criterios del artículo 18 del Decreto 

mencionado (por ejemplo, en plantillas de hasta 25 miembros, por cada cuatro policías, un 

cabo; por cada dos cabos, un sargento; por cada dos sargentos, un suboficial). A partir de ahí, 

el grupo viene determinado en función de la escala y la categoría. El complemento de destino 

dependerá del nivel asignado a cada grupo y se determinará por el Pleno del Ayuntamiento. Y 

el complemento específico, también concretado por el Pleno, dependerá de la dedicación 

profesional, responsabilidad, peligrosidad y otras características del puesto de trabajo. 

S. De todo ello se desprende, en primer lugar, que los Ayuntamientos deben seguir estos 

criterios determinados normativamente a la hora de crear plazas de Policía Local y establecer 

grupo, nivel y complementos retributivos. En segundo lugar, que la información solicitada es 

pública al ser elaborada por la administración municipal en ejercicio de sus funciones y cuyo 

conocimiento tiene un interés general al permitir un control sobre la actuación pública en la 

fi jación de las características de los puestos de los empleados públicos. 

Dado que no se observa la concurrencia de ninguna causa de inadmisión del artículo 1810 de 

la LTAIBG, ni de ninguno de los límites recogidos en los artículos 1411 y 1512
, procede estimar 

la presente reclamación e instar al Ayuntamiento de Comillas a que conceda al reclamante la 

información solicitada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

9 https:Uwww. boe.es/buscar 1 act. php ?id=BOE-A-2015-11719&p=20190307 &tn=1#a3 
10 https://www. boe.es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=1#a18 
11 

https:Uwww. boe.es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=1#a14 
12 https://www .boe.es/busca r /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn= 1#a 15 
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